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JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No.  : 11001334204720210006800 

Accionante  : LUZ ANGÉLICA CUBILLOS DIMATE 

Accionado  : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, remítase 

el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos de la 

impugnación presentada en término por el Representante Judicial de la UARIV, contra el 

fallo proferido por este Despacho el 19 de marzo 2021, a través del cual se ordenó amparar 

el derecho fundamental de petición de la accionante. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Expediente No.: 11001334204720210006800 

Accionante: Luz Angélica Cubillos Dimate 

Accionado: UARIV 

Asunto: CONCEDE IMPUGNACIÓN 

________________________________________________________________________________________________________ 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ NUBIA GUTIERREZ RUEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: aa3ff6d870db068b09959751d19eaa3ee8aae18bf2ed05e216b4c54dc61bb127 

Documento generado en 08/04/2021 10:26:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


